
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

   ARMENIA, QUINDÍO 
 

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • LUZ FRANDY MUÑOZ BUENO 

DEMANDADAS • SOCIEDAD SUMINISTROS ALMARO S.A.S. 

• SOCIEDAD SERVINUTRIR S.A.S. 

• MUNICPIO DE ARMENIA, QUINDIO 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00272-00 

DECISIÓN Admite llamamiento en garantía y reconoce personería    

 
El MUNICIPIO DE ARMENIA fue notificado de la demanda el día 31 de octubre de 
2019 (fl. 42) y al contestar llamó en garantía a la Sociedad BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., según escrito visible a folios 175 a 
178. 
  
Conforme el artículo 64 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral en 
virtud del artículo 145 del CPTSS, procede el llamamiento en garantía con la sola 
afirmación del peticionario de tener un derecho legal o contractual de exigir a un 
tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. 
 
Por lo anterior, se aceptará el llamamiento en garantía realizado por el MUNICIPIO 
DE ARMENIA (fls.175 a 178), toda vez que fue formulado en el momento procesal 
oportuno, dentro del término para contestar la demanda, se anexó copia de las 
pólizas de seguros No. 505 y 1462 del 8 de marzo de 2016 (fls.179 a 183) y del 
certificado de existencia y representación de la mencionada aseguradora (fls.184 a 
187).  
 
La notificación deberá efectuarse de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º 
del Decreto 806 de 2020.   Con la advertencia qué, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 1º del art. 66 del Código General del Proceso, si la 
notificación con la entidad llamada en garantía no se logra dentro de los seis (6) 
meses siguientes contados a partir de la fecha en que se notifique la presente 
providencia por estado, el llamamiento será ineficaz.  
 
Se reconocerá personería amplia y suficiente al apoderado judicial del Municipio de 
Armenia, Quindío, de acuerdo con el poder que obra a folio 87, por cumplir los 
requisitos previstos por el artículo 74 y siguientes del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el MUNICIPIO DE 
ARMENIA, QUINDIO en contra de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 
COLOMBIA S.A. (fl.184 a 170) dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por LUZ FRANDY MUÑOZ BUENO en contra de 
SUMINISTROS ALMARO S.A.S., SERVINUTRIR S.A.S. y MUNICPIO DE 
ARMENIA.  
 



SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto, el admisorio de la demanda, la demanda 
y sus anexos a la llamada en garantía para que esta la conteste y ejerza su derecho 
de defensa dentro del término de DIEZ (10) días de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 31 y 74 del C.P.L.S.S. 
 
El Municipio de Armenia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020, deberá efectuar la notificación correspondiente, a través del 
correo electrónico que tenga registrado en el certificado de existencia y 
representación legal la llamada en garantía. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º del art. 66 del Código General del 
Proceso, si la notificación de la entidad llamada en garantía no se logra dentro de 
los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la fecha en que se notifique la 
presente providencia por estado, el llamamiento será ineficaz.  
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado JAIRO ALONSO 
GUERRERO ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.735.229 de 
Armenia, Quindío, con tarjeta profesional No. 159.500 del C.S.J., para actuar en 
representación del MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, en los términos del poder 
conferido visible a folio 87. 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y compartir el expediente digital a los correos 
electrónicos de los apoderados judiciales: Demandante 
cesarfelipegomez11@gmail.com; de la entidad demandada Suministros Almaro 
SAS  suministrosalmarosas@hotmail.com; Municipio de Armenia 
jairoaabogado@gmail.com; Servinutrir S.A.S.  florez.abogado@gmail.com.     
(confuturolaborals.a.s@hotmail.com  - abogadosduque@hotmail.com)  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

JUEZ 
Haj. 
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